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VISTO:

- Que la Sra. Directora de la Escuela de Nutrición Lic. María Alejandra Celi solicita la
equivalencia de las asignaturas Estadística y Bioestadística y Fundamento de la Alimentación de
la Carrera Licenciatura en Nutrición para la estudiante HUANCA BEJARANO, Daisi - DNI
37.517.231; 

CONSIDERANDO:

Que a fs. 3 y 4 se adjunta el Visto Bueno de las Profesoras Titulares de las asignaturas
Estadística y Bioestadística y Fundamento de la Alimentación de la Escuela de Nutrición
F.C.M. - U.N.C;

Que cuenta con el Visto Bueno de la Sra. Subsecretaria Académica Med. Beatriz Ceruti a
fs. 26;

Que cuenta con el despacho favorable de la Comisión de Escuelas aprobado en la sesión
ordinaria del Honorable Consejo Directivo del día 13 de junio del corriente año;

Por ello,

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1º: Otorgar a la Srta. HUANCA BEJARANO, Daisi - DNI 37.517.231 la
equivalencia de las asignaturas Estadística y Bioestadística con nota 7 (siete) puntos y
Fundamento de la Alimentación con nota 7 (siete) puntos de la Carrera Licenciatura en Nutrición
- FCM - UNC aprobada en la Facultad de Ciencias de la Nutrición de la Universidad Juan
Agustín Maza.

ARTÍCULO 2°: Registrar y comunicar.

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE
LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS DEL DÍA TRECE DE JUNIO DEL AÑO



DOS MIL DIECINUEVE.

 


	fecha: Martes 2 de Julio de 2019
	numero_documento: RHCD-2019-748-E-UNC-DEC#FCM
	localidad: CORDOBA, CORDOBA
		2019-07-01T11:40:45-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_0: Maria Cuneo
	cargo_0: Subsecretaria Técnica
	reparticion_0: Secretaría Técnica Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-07-02T16:22:54-0300
	Ciudad de Córdoba


	usuario_1: Rogelio Daniel Pizzi
	cargo_1: Decano
	reparticion_1: Decanato Facultad de Ciencias Médicas
Universidad Nacional de Córdoba
		2019-07-02T16:29:34-0300
	GEDO




